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RENDIDO POR EL

C .~' IE T~1, `I~~~ ~T® CAMIRANZA
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

Ante el H . Congreso de la Unión, el día 1`?' de sep-
tiembre de 1918, y contestación del

C. Presidente de la Cámara de Dlputadoo .

(CONTINti A .)

Por lo que toca a la iniciativa de Ley Orgá-
Pica del P,ider Ejecutivo, cabe decir que por
falta de esta ley, se ha observado en las ofici-
jlas cierta ausencia de orden, ya que no basta
la organización fragmentaria de cada Depen-
dencia, varias de las cuales no han tenido ja .
lnás Reglamento que norme sus labores, pues
la carencia de un punto de vista amplio, ha-he-
cho que el despacho de los negocios se resienta
en cuanto a la uniformidad a que se debe aspi-
ear. Por ello, atendiendo no solamente a lees
ttamitiieíones secundarias, sino al engranaje
ecrdinal del Poder, se está preparando el Pro-
yecto de Ley Orgánica del Ejecutivo, que sub . tralidad, el bienestar del pueblo .
tape las deficiencias apuntadas, determine la
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(Continuará .)
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c nGel ierrte distribución de labores v el despa-
cho adecuado de los negocios . En cuanto a las
reformas de los Códigos, es manifiesto que una
-le les necesidades ingentes de la República es .
triba en la eficacia, al determinar la justicia dis
tributiv-a, simplificando los procedimientos y
adoptando un sistema de tal fuerza práctica y
virtual que impidan que el tradicional princi-
pio que ordena a los Tribunales estar siempre
prontos para. impartir la justicia, se relegue a
una e-_era nugatoria . La materia de responsa-
bílidatles de funcionarios públicos, ha sido
igualmente descuidada, pus a excepción hecha
do los procedimientos para el Gran Jurado de
los funcionarios que a él pueden ser sometidos,
nada se -ba previsto, y siendo una de las bases
de la conveniente Administración Pública la de
la effectividad de responsabilidades, la Secreta-
ría se laa preocupado profundamente por formu-
lar el Proyecto aludido, en consonancia con las
ideas someramente expuestas . Las instituciones
de Bennefcencia Privada han alcanzado en el
Distrito Federal un excepcional interés, pues
los lea dos a su favor y las nuevas fundaciones
tienen un valor real que excede a medio cente-
nar de millones ; pero habiendo -en la Ley vi-
gente algunas deficiencias que paralizan la
acción vigilante de la Secretaría y de la Junta
respectiva, requiérese llenar esos vacíos con una
.nueva Ley, a fin de que la intervención del
Gobierno sea completa en favor de los Estable .
cimientos caritativos, de acuerdo con la conve .
niencia pública y con la mente de los testadores

q

OCIA

ICES EXTERIORES.
La República continúa neutral en medio del

conflicto europeo que cada dia envuelve a otros
paises, habiendo demostrado la experiencia, que
el Gobierno de mi cargo ha tenido razón en pro
clamar y mantener la neutralidad, y merecien-
do tal conducta la aprobación unánime de la
opinion pública . El Ejecutivo se congratula de
haber obtenido con el mantenimiento de la neu-



Gobierno del l+;atAdo Libre y Soberano de auaua-
9uato.-Seaeión Y' Goobernacidn .

EL C. LLC. AGTlSTILYAT.CUCER, Gobernador eona-
tilucional del hondo Libre y Soberano de Guanojua .
lo, a los habitantes del mismo. sabed:
Que el XXVII IL ttgreao del Estado tuvo a bien

dirigirme el siguiente,.

"11ECRETO NUM. fi8.

La H. XXVII L slatura %netitacional del Es-
tada Libre y Soberano de Guanajuato, decreta:

Artíenlo, Primero, -Re reforman los artícutos de la
Constitución Politica del Estado, que luego se men-
cionan, en los siguientes. ttármi;co,

"Artículo 6 . La aplicas ón de laq penas corcespon-
de a la Autoridad Judicial . C ómpete a In Autoridad .
Administrativa el castigo de las infracciones de los
,reglamentos gubernativos y de policía, el cual única-
mente consistirá en multa hacía de cien pesos o arres-
to hasta de treinta y seis horas; pero si eT infractor no
pagare la multa que se le hubiere impuesto, se per-
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no
excederá en ningún caso de quince días .

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá
,ser castigado coa multa mayor del importe de su jor-
nal o sueldo de una semana .

La persecución de los delitos, incumbe al Mini . te .
rio Público y a la Policía Judicial ."
"Artículo 7. l,a propiedad particular solamente

puede ser objeto de expropiación. por causa de utili-
dad pública y ni üinte índencnizaci6n, en la forma y
t& vinos que dekraiinen las Leyes .
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Se coneideraráb de utilidad publica las propiedades

que puedan pro,porclonar al Estado o a los Munid
pica, usos o goces de beneficio social La autoM d
superior administrativa hará la declaración corres=
pondiente en cada caso especial .

"Artículo 13. El Estado ha delegado parte de su aa
beranla en los Poderes Federales, en los fftwdruts que
expresa la Constitución Política de los Estados (kn s
Mexicanos, la cual se obliga el mismo Estado a
dar y hacer guardar, as¡ corno las . l ,re que de ella
emanen.Y

`Artículo 15. La calidad de Guanajuuatense se ad.
quiere por nacimiento o vecindad

"Artículo 16. Son geaanaj cateases por nacimiento .
1. Los hijos de Padres gta:an ~l uatensea naci kS dentro

o fuera del territorio del Estado,
II. Los hijos de padres mexicanos avecindados et es

Estada, que nazcan dentro de su territorio-
11I . Los hijos de padres extranjeros naturalizados ly

avecindados en el Estado, que reunan los req itos que
para ser reputados por nacimiento establece tu Constitu

General.
`, Artículo 17. Son gaan zj uatenses< por vecindad.

mexicanos que residan habitualmente en el Eetudox_ du .
rante un período no menor de seis r~ y los extranjeros,
que, naturalizados mexicanos, llenen el re«isito anterior.

La vecindad no se pierde por sus^ en eldesempeño
de un cargo público de eleccíóua priu o de comisión
que no tenga el carácter de perora=
. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Artículo 19 . Sima dudar?anos del Estado, los varo-

nes que a la cal idead de guanaj-<ateas% unan las siguien-
tes .

1. Haber cumplido dieciocho allm raí son casados
o veintiuno si no lo son .

II . Tener un modo honesto de viyfrt"



3

j
Aitíe ulo 20. Son derechos del ciudadana guana-

uatense:
I . Tomar las armas en la Guardia Nacional para

la defensa del Estado y de sus instituciones.
II. Votar en las elecciones populares para

	

cio-
narios del B94&-

111 Poder ser votado o nombrado, respeetítaamen-
te, para' cargos de elección popular, o para los em-
pleos y comisiones del Estado, teniendo los demás re-
quisitos que establezca la ley .
IV. Asociarse para tratar los asuntos políticas del

Estado.
Y. Ejercer en ellos el derecho de petición."

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 23, La calidad de ciudadano yuana jua-

tense se paarde por sentencia ejecutoria que impanaom
pena

UA

	

lo 24. Se suspende la calidad de ciudadano
del Estado.

1. Durante la formaci6n de un proceso criminal,
desde el momento en que se dicte el auto motivado
de prisión; y tratándose de los funcionarios y emplea
dos que gocen de fuero, desde que se declara haber
lugar a formación de causa .

II. Durante la extinción de una pena judicialo de
una pena correccional
IIb Por manifestar oposición a la Constitución_

Federal, o a la particular del Estado, ya se haga dicha
manifestación por medio de actos que las mismas pro-

o por omisión culpable de ks que »re3criben .

"ATt1culo 32. El Gobernador del Estado, los Dipu-
tados a la Legislatura y los Munícipes serán nomhra-
des popularmente y por elección directa . De entre los
miembros del Ayuntamiento se elegirá por los demás
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un Presidente que será el de] Municipo. Los Magis-
trados y los jueces de Partido se no!m ;bxrarüa por la
Legislatura, los Municipales y los Jurados, por los
respectivos Ayuntamientos."

"Articulo 37. No pueden ser Diputados a la Le-
gislatura:

I. El Gobernador del ,atado .
II. Los Magistrados ni el Procurador de Justicia, .

IIL Los Ministros de cuaJquier culto, estén o no
ejerciendo,

IV. Los Militares en servki, activo en el `atoro,
~m, de _los noventa dial antCTiQm a la elección, a c u,an=
do ésta u per$foque.

Y Los Presidentes Municipales .

"Articulo 48. Son facultades de la Legislaturaa

VII. Hacer el eseurtini* de los votos -ernjtidw en
loa-elecciones de Gobernadory de Diputados a la Le-
^ ura y declarar ete4os« a los que bapai obtenido
rgayorla en los comicios,"

IX. Erigirse en Colegio Electoral para nombrar
Magistrados del Supremo Triburid y de Jueces de par-
tido, así como para elegir Gobernador del A'stado, que
termine el período constitucional, en de falta abso-
luta de- ente funcionario, ocurrida Vlentra de los úitímos
dieciocho meses del mismo peroorto, o cv do la falta sea
temporal y exceda de treinta días„

XI. Decidir sobre las renuncias que hagan los Dipu-
tados, Gobernador del Estado, Magistrados del Supremo
Tribunal y Jueces de Partido; y conceder licencias a
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dichos funcionarios para ~«,me de sus reape ti~vos car-
gos; así como al Gobernador para latir del Estado por
más de ocho dí.ia.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
XIII . Convocar a elecciones de Gobernador, en ca-

so de falta absoluta del que está ¢jerdendo el cargo, ocu-
rrida antes de los !ltimos diéiinaho ti,esea del perío-
do Constitucional, a fin de que concluya dicho período .

Frn este caso, entre tanto que se verifican las elecciones
q Loma posesión el nuevo Gobernador, ad como en toda
falta temporal del erpresadr funcionario, por más de
treinta días, la Legislatura d"edgnar4, para que sustitu-
ya al Ejecutivo, un Diputado de ella, propietario o su-
plente en ejercicio, que serd electo por la mayoría de la
misma.

Si la falta temporal fuere. de treinta días 6 menos se
encargará del Poder Ejecutivo el .Secretarlo General del
Despacho.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
XXIII. Declarar cuando se trate de delitos comu-

nes, si hay lugar a formación de causa de que habla
el artículo 100 de esta Constttueión .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"Articulo 53. Son obligaciones de la Diputación
permanente :

II . Recibirlos expedientes relativosa las elecciones
de Gobernador y de Diput.adosa la Legihlntur<{, reser-
vándolos a ésta, para que hagan los cómputos y las de-
claraciones que correspondan.

"Articulo 54. Para ser Gobernador del Estado se
requiere :

1 . Ser ciudadano mexicano ptrrrnacimiento y además
nativo del Estado, o con vecindad en el mismo no me-
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flor de cinco años, inmedjatamente anteriores al dia. 4
la elección .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
IV. No ser ni haber sido ministro o delegado de al-

gún culto religioso
V. No ser militar con mando de fuerzas dentro de

los noventa días anteriores a la elección ni en la fecha en
que Esta se efectúe .

	 -~	•	
"Artículo 63. Son obligaciones del Supremo Tri-

bunal de Justicia :

I. Conocer en losJuicios civiles y criminales de la
instancias y recursos, que sean de su competencia, cosz
forme a las leyes soetr las; exceptuando el recurso de
casación que queda su~ido.nido.

V. Nombrar sus Secretarios y demás empleados y
remover a unos y a otros a su arbitro, pudiendo con-
cederles licencias hwM por un mes, con o sin goce
de sueldo.

/,as licencias de mayor duración se otorgarán por la
Legislatura, y en su recesos por la Diputación Perma-
nente.

"Artículo 68. Los Jueces de Partido residirán en !a
cabecera del Partida Judicial y no podrán cambiar
el despacho a otra población, sino autorizados por la
Legislatura o pon la Diputación Permanente durante los
recesos.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"Artículo 76. Los Ayuntamientos se renovarán en
su totalidad cada afio y será Presidente Municipal du-
rante todo ese período . et Huno cipe propietario que sea
electo por el m Ayuntamiento.
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'Artículo 77. La propia Corpa~ designa-rd m.

cadaa caso y mediante nueva elee oil de tus mie,n-
ros1 para cubrir lasfaltas ¡M~ o obsolutaa del
Presidente que deba Sustituirse .;

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"Artículo 104. Siempre que trate de alguno de
Los funcionarios de primer orden^ine se refiere el
artículo 100, y el delito fuere da¡ orden común, la
Legislatura, erigida en Gran Jurado. declarará, eü hay
ligar o no a p roceder contra el acusado,, En Baso ne-
gativo, uo habrá lugar a procedimiento ulterior. En
caso afirmativo, por esa sola deoilatxacibn quedará el
acusado separado de su encargo v eto al Supremo
Tribunal de Justicia . Si dicha Tnat no fuere com-
retenle por la naturaleza del delito, la consignación se
,ara a la autoridad a que eorre~

"Artículo 108. La responeabftli (le los funcio-
narios y empleados pttblicos, por delitos oficiate , cu-
ya prescripción no esté det~rrnfi en la ley, ;sólo
podrá exigirse durante el peri de funciones y un
aria después.

En las demandas del orden civil no hay fuero ni
inmunidad para ningún funcionario ni empleado pá-
tüco."

Artículo Segundo. Las anteriores reformas surti-
án sus efectn)~ desde el día de la promulgación del
resente Decreto, queso harás por bando solemne el
0 del mes actual .

Lo tendr!. entendido el C. Gobernador del Estado
díspondri qu- ~c publique y circule para
debido cumplimieuto.-Dado cnGuanajuato, a los



8
12 dise del mes de marzo del9 l$-^ 9. Tm o P€
flasd or, D. P.-Manuel Carrera, 11 . 4.-1i'anuhr Velar
de. D. 8."

Por tanto, mando se iuiprima, circule, publique
por bando solemne y se le dé el debido cuLuplimien
to.

Dado en el Palacio de los Poderes, en Guanajuato
a los quince dial del mes de marzo de mil nave
cientos diecinueve .

.lguatín *«¡cocer .

El Oficial Mayor E 11 D. de la Srfa.

Ltcenciudo ~ro 13ertazt_ga.
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